
ANUNCIO

LISTA DE ADMITIDOS Y VALORACIONES DEFINITIVA PARA LA
ADJUDICACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DE INSTALACIÓN DE PUESTOS
DE VENTA AMBULANTE EN EL MERCADILLO MUNICIPAL DE LOS PALACIOS
Y VILLAFRANCA

En relación con el procedimiento para la Concesión de autorizaciones
para el ejercicio del comercio ambulante en puestos vacantes en el mercadillo
municipal de Los Palacios y Villafranca, aprobadas las Bases de la convocatoria
pública para la adjudicación de las autorizaciones de instalación de puestos de
venta ambulante en el mercadillo municipal mediante Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, de fecha 20 de mayo de 2025, analizada la documentación
presentada, se hace público el LISTADO DEFINITIVO según se establece en el
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 12 de febrero de 2026 tal como
dispone la cláusula séptima de dichas bases:

 Lista de solicitudes excluidas: NINGUNA.

 Lista de solicitudes admitidas:

Nombre y Apellidos Nº Entrada Fecha
entrada

Francisco José Martínez Vargas 2025-E-RE-7187 23/06/2025

Juan Luis Montoya Suárez 2025-E-RC-4123 24/06/2025

Rosario Navarro Hernández 2025-E-RC-4152 25/06/2025

Raquel Pliego Sánchez 2025-E-RC-4172 26/06/2025

Diego Valencia Muñoz 2025-E-RC-7381 26/06/2025

 Valoración de las solicitudes admitidas ordenadas por puntuación
de mayor a menor.

RESULTADOS PROVISIONALES

ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN

1 Juan Luis Montoya Suárez 3,2

2 Francisco José Martínez Vargas 3
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3 Raquel Pliego Sánchez 3

4 Rosario Navarro Hernández 2

5 Diego Valencia Muñoz 1,2

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca, en el plazo de un

mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Lo que se publica para general conocimiento, en Los Palacios y

Villafranca, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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